
Formulario de informe de incidentes

Dirección de correo electrónico

Nombre de la escuela (Primaria, Secundaria, Preparatoria, Vocacional):

Número de teléfono Teléfono celular

Relación con la escuela:
Estudiante

Padre
Facultad

Empleado
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Dirección

Nombre de la persona que denuncia el incidente:

Información de contacto:

El Distrito Escolar prohíbe estrictamente la discriminación, el acoso, la intimidación y/o las novatadas
en cualquier forma. Todos los informes de discriminación, acoso, intimidación y/o novatadas se
abordarán de manera rápida y equitativa.

El Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 (“Título IX”) prohíbe específicamente la
discriminación en base al sexo de las personas, en programas y actividades educativos
financiados por el gobierno federal y se extiende al empleo.
El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 prohíbe la discriminación por motivos de raza,
color y origen nacional.
La Ley de Discriminación por la Edad de 1975 prohíbe la discriminación por motivos de edad.
La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 y el Título II de la Ley de Estadounidenses
con Discapacidades de 1990 prohíben la discriminación contra las personas con discapacidades.
La Ley de Relaciones Humanas de Pennsylvania prohíbe la discriminación por motivos de raza,
color, credo religioso, ascendencia, edad, sexo, origen nacional, discapacidad o minusvalía.
Las novatadas están prohibidas por la ley de Pennsylvania.

Es responsabilidad del Distrito garantizar que todos los estudiantes y miembros de la comunidad
escolar tengan un entorno escolar seguro. Esto incluye garantizar que se preste atención inmediata a
cualquier incidente de discriminación, acoso, intimidación o novatadas, incluida la investigación del
incidente, la adopción de medidas correctivas adecuadas y la provisión de medidas de apoyo a los
estudiantes y al personal según corresponda. Los incidentes que aleguen discriminación, acoso,
intimidación o novatadas se tomarán en serio y se manejarán de manera rápida y equitativa.

Otro (describa):



Describa el incidente o los incidentes que ocurrieron (qué se vio, escuchó u observó, cuándo y quién
estuvo presente)
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Identifique al denunciante, si alguien que no sea el denunciante está presentando el informe, y si se
conoce la identidad del denunciante. Incluya el nombre y la relación del denunciante con la escuela
(grado/año/cargo, si es empleado):

Identifique al presunto autor, si lo conoce. Incluya el nombre del presunto autor y su relación con la
escuela (grado/año/cargo, si es empleado):

Si usted es el denunciante/víctima y desea permanecer anónimo, marque aquí.

Por favor, comprenda que si desea permanecer anónimo, esto puede limitar o prohibir que la escuela
tome las medidas necesarias o solicitadas para abordar el incidente y el informe puede ser
desestimado.

Puede entregar o enviar por correo electrónico este informe del incidente a:
El coordinador del Título IX, Michael Barber, a mbarber@kcsd.org o
La coordinadora adjunta del Título IX/enlace del Título IX, Chris Marsala, cmarsala@kcsd.org o
El Director o Subdirector

Nos comunicaremos con usted para analizar más a fondo el informe del incidente.

Firma: Fecha:

NOTA:
Si usted es un empleado/miembro del cuerpo docente de la escuela o está identificado como
denunciante obligatorio de abuso infantil (de conformidad con el Capítulo 23 PA.C.S. §6311),
recuerde que la naturaleza del informe puede requerir que presente un informe a ChildLine al 1-
800-932-0313.
Administrador del distrito escolar, oficial de cumplimiento y/o coordinador del Título IX, tenga en
cuenta que la naturaleza de este informe puede requerir que se notifique a las autoridades
policiales.


